
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRE CANDIDATO COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

INICIO 

Consignar los datos según 

corresponda, en el formato 

de presentación y 

acreditación de personero 

Descargar el Formato de 

presentación y acreditación de 

personero (Formato 01) desde la 

página web institucional 

https://utea.edu.pe/comite-

electoral/#kit-electoral 

 

Presentar la inscripción del personero en el 

formato de presentación y acreditación de 

personero (Formato 01) desde las 00:00 horas el 

día 28 julio hasta las 24:00 horas del día 29 de julio 

de manera virtual en la dirección: 

comiteelectoral@utea.edu.pe 

Recepcionar el formato de 

inscripción  del personero, 

presentado por el precandidato 

Acreditar al personero el día 

30 de julio de 8:00 a 9:00 am 

Revisar los expedientes 

según los artículos  51, 52 y 

55 del Reglamento General 

de Elecciones UTEA 2021 

 

https://utea.edu.pe/comite-electoral/#kit-electoral
https://utea.edu.pe/comite-electoral/#kit-electoral
mailto:comiteelectoral@utea.edu.pe


 
 

 

INSTRUCCIONES PARA LOS ACTORES ELECTORALES 

I. INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE PERSONEROS 

DE LOS PRECANDIDATOS 

Presentan a su personero: 

Paso1: Descargar el Formato 01 (de presentación y acreditación del personero) desde 

la página Web de la UTEA https://utea.edu.pe/comite-electoral/#kit-electoral 

Paso 2: Llenar el formato especificando quién suscribe como pre candidato, marcando 

con una (x) donde corresponda en la primera parte del formato, luego especificar la 

presentación del personero titular y/o alterno consignando sus apellidos y nombres, N° 

DNI, correo electrónico institucional y número de teléfono, y firmar como pre 

candidato con su respectivo DNI e impresión dactilar. 

Paso 3: Presentar al personero titular y/o alterno, en el  correo electrónico en la 

siguiente dirección comiteelectoral@utea.edu.pe desde las 00:00 horas el día 28 julio 

hasta las 24:00 horas del día 29 de julio. 

 

DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO: 

Acreditación del personero: 

Paso 1: Recepcionar los formatos de inscripción de los personeros. 

Paso 2: Revisar el expediente, de acuerdo al Capítulo VIII: De los personeros, artículos 

51,52 y 55 del Reglamento General de Elecciones de la Universidad Tecnológica de los 

Andes. 

Paso 3: Si cumple con los requisitos, acreditar al personero, emitiendo una respuesta 

(Acreditación de Personero) vía correo electrónico. 

DEL PERSONERO 

Paso1: Descargar el formato de inscripción como personero. 

Paso 2: Realizar el llenado del formato de inscripción, considerando sus apellidos y 

nombres, número del documento nacional de identidad, correo institucional y número 

de teléfono del personero titular y/o alterno. 

Paso 3: Presentar el formato de inscripción en el correo electrónico del Comité 

Electoral Universitario: comiteelectoral@utea.edu.pe 
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